
	

	
NOTA	DE	PRENSA	

	
Los	pediatras	de	Atención	Primaria	reclaman	medidas	de	refuerzo	a	la	

especialidad	para	una	mejor	atención	a	los	menores	en	los	centros	de	salud 
	

• La	Asociación	Española	de	Pediatría	de	Atención	Primaria	(AEPap)	insiste	en	que	prolongar	un	año	
la	formación	o	aumentar	a	18	la	edad	pediátrica	dañaría	“irremediablemente”	la	especialidad	
	
	

 
Madrid,	 25	 de	marzo	 de	 2019	 –	 Ante	 la	 reunión	 de	 los	 Grupos	 de	 Trabajo	 para	 la	mejora	 de	 la	 Atención	
Primaria	mañana	martes	26	de	marzo	ante	el	Ministerio	de	Sanidad,	 la	Asociación	Española	de	Pediatría	de	
Atención	Primaria	(AEPap)	quiere	reivindicar	el	valor	de	los	pediatras	de	Atención	Primaria	y	la	importancia	de	
esta	especialidad	para	una	atención	de	calidad	de	los	menores	en	nuestro	país.	

La	 AEPap	 ha	 realizado	 una	 reflexión	 que	 resume	 los	 puntos	 que	 son	 favorables	 para	 una	 Pediatría	 de	
Atención	 Primaria	 de	 calidad.	 Entre	 los	más	 destacados,	 además	 de	 la	 adecuación	 del	 cupo	 pediátrico	 y	
mejora	de	las	condiciones	de	trabajo,	destacan	el	aumento	de	las	plazas	de	formación	MIR,	el	aumento	de	
la	 rotación	 de	 los	 residentes	 de	 Pediatría	 por	 Atención	 Primaria	 y	 el	 mantenimiento	 de	 las	 oposiciones	
diferenciadas	de	Pediatría	de	AP	y	hospitalaria	(FEA	pediatría).		

Por	 el	 contrario,	 como	 destaca	 el	 Dr.	 Pedro	 Gorrotxategi,	 coordinador	 del	 Grupo	 Laboral	 de	 la	 AEPap,	
“consideramos	 que	 serían	 nefastas	 para	 la	 Atención	 Primaria	 medidas	 como	 la	 prolongación	 de	 la	
especialidad	un	año	más	y	la	prolongación,	en	el	momento	actual,	de	la	edad	pediátrica	hasta	los	18	años,	
ya	que	no	hay	recursos	suficientes	en	Pediatría	de	AP	para	asumirla”.	

A	 juicio	de	esta	sociedad,	prolongar	 la	especialidad	un	año	más	“nos	dejaría	un	año	sin	que	terminara	su	
formación	ningún	residente	de	Pediatría	 lo	que	afectaría	tanto	a	 la	Atención	Primaria	como	a	 la	atención	
pediátrica	en	 los	hospitales.	Asimismo,	al	año	siguiente,	 los	hospitales	tratarían	de	atraer	a	 la	mayoría	de	
los	 residentes	 que	 terminaran	 con	 lo	 que	 la	 Pediatría	 de	 AP	 quedaría	 doblemente	 dañada”,	 alerta	 el	
especialista.	 Esta	 sociedad	 también	 alerta	 que	 prolongar	 el	 periodo	 actual	 de	 formación	 	 de	 los	 futuros	
pediatras	permitiría	admitir	a	un	número	menor	con	lo	que	el	daño	se	perpetuaría	en	los	años	siguientes.		

En	 cuanto	 a	 la	 prolongación	 de	 la	 edad	 pediátrica,	 una	 medida	 valorada	 por	 algunas	 instituciones	
pediátricas	 y	 sanitarias,	 “haría	 que	 el	 déficit	 actual	 de	 pediatras,	 que	 es	 de	 un	 25,1%	 pasara	 a	 ser	 del	
41,6%”.	Como	explica	la	presidenta	de	AEPap,	la	Dra.	Concha	Sánchez	Pina,	“en	este	momento	los	pediatras	
tenemos	de	media	1.000	niños	 asignados.	 Si	 pasáramos	 a	 atenderles	hasta	 los	 18	 años,	 este	número	de	
tarjetas	 asignadas	 ascendería	 a	 en	 1.300	 pacientes	 por	 pediatra,	 por	 lo	 que	 para	mantener	 un	 cupo	 de	
1.000	niños	y	poder	ofrecer	una	atención	adecuada,	 	necesitaríamos	1.880	pediatras	más	en	España,	una	
cifra	que	en	este	momento	es	imposible	alcanzar”.	

	

	



	

	

Fuente:	Situación	de	la	pediatría	en	España	2018.	AEPap.	

	

Ante	 la	 inminente	 reunión	 de	 los	 Grupos	 de	 Trabajo	 para	 la	 Mejora	 de	 la	 Atención	 Primaria,	 la	 AEPap	
recuerda	al	Ministerio	de	Sanidad	que	la	situación	actual	de	la	especialidad	en	España	refleja	un	‘semáforo’	
en	el	ya	existen	seis	comunidades	autónomas	con	una	media	de	más	de	1.000	menores	asignados	por	cada	
pediatra,	“una	situación	que	consideramos	intolerable”.	

Por	todo	ello,	desde	la	AEPap	insisten	en	su	llamamiento	a	las	instituciones	gubernamentales	y	pediátricas:	
“Si	en	el	momento	actual	se	alarga	la	especialidad	de	Pediatría	o	la	edad	de	atención	pediátrica	en	AP	ésta	
quedaría	dañada	de	un	modo	irreversible”.		

	

	

Fuente:	Portal	estadístico	del	Ministerio	de	Sanidad	Servicios	Sociales	e	Igualdad	

	



	

Asociación	Española	de	Pediatría	de	Atención	Primaria	(AEPap)	

La	Asociación	Española	de	Pediatría	de	Atención	Primaria	se	constituye	como	una	Federación	de	Asociaciones	
de	Pediatras	que	trabajan	en	Atención	Primaria	(AP),	de	carácter	científico	y	profesional,	sin	fines	lucrativos,	
que	 representa	a	más	de	4.000	pediatras	de	AP	en	el	estado	español.	En	 su	 seno	se	encuentran	diferentes	
Grupos	de	Trabajo	sobre	diversas	materias	(Grupo	de	Prevención	en	la	Infancia	y	Adolescencia,	Grupo	de	Vías	
Respiratorias,	Pediatría	Basada	en	la	Evidencia,	Docencia	MIR,	Cooperación	Internacional,	Patología	del	Sueño	
infanto-juvenil,	Grupo	de	Investigación,	Grupo	Profesional,	Trastorno	por	déficit	de	atención	e	hiperactividad,	
Grupo	de	Educación	para	la	Salud,	Grupo	de	Patología	Infecciosa,	Grupo	de	Ecografía	Clínica	Pediátrica,	Grupo	
de	Relaciones	con	Europa	y	el	Grupo	de	Gastro-Nutrición).	

Los	 objetivos	 principales	 de	 esta	 Asociación	 son:	 promover	 el	 desarrollo	 de	 la	 Pediatría	 en	 la	 Atención	
Primaria,	 buscar	 el	máximo	 estado	 de	 salud	 del	 niño	 y	 del	 adolescente,	 promocionar	 su	 salud,	 prevenir	 la	
enfermedad	y	facilitar	su	recuperación	en	caso	de	contraerla,	fomentar	y	ejercer	la	docencia	sobre	Pediatría	
de	Atención	Primaria	del	pregraduado	y	postgraduado	(Médicos	Residentes	de	Pediatría,	Médicos	Residentes	
de	Medicina	Familiar	y	Comunitaria	y	profesionales	del	ámbito	de	la	Atención	Primaria),	fomentar	y	ejercer	la	
investigación,	coordinar	los	diferentes	programas	sanitarios	relacionados	con	el	niño,	recoger	los	problemas	e	
inquietudes	relacionados	con	el	ejercicio	de	 la	Pediatría	de	Atención	Primaria	y	representar	 los	 intereses	de	
sus	 socios	 en	 el	marco	 de	 las	 leyes	 y	 ante	 los	 distintos	 organismos	 (Administraciones	 Públicas	 Sanitarias	 y	
Docentes,	 otros	 órganos	 o	 entidades	 Nacionales	 o	 Internacionales),	 y	 coordinar	 con	 otras	 asociaciones	
similares	 	 (regionales,	 nacionales	 o	 internacionales)	 actividades	 y	 proyectos	 encaminados	 a	 la	mejora	de	 la	
Pediatría	en	Atención	Primaria.	

	

	

Para	más	información:	
BERBÉS	ASOCIADOS	–	Gabinete	de	prensa	de	AEPap	
Rosa	Serrano	/María	Valerio	
686169727	/	637	55	64	52	
rosaserrano@berbes.com	/	mariavalerio@berbes.com	
	
	
	


